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Encano pico, cuando no kan pudor
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MINISTERIO

é Ideología, Geología, Geografía Zoo. lirá de alumno de dotaeioo al que no 
logia, é Idioma alemán. tange diex y seie aftoa de ed*d.

Art. 17. Hpbrá un Profesor que Art. 25. Resultando por este De*
, r . . . w É . . . .  .dirija el estudio de aplicación de la I creto aumentados los gastos del colé.

di Justicia ^Instrucción pública. Mecánica á la Minería, y otro para gio, para que se puedan cubrir, se mi*
Concluye el Decreto comenzado en el el análisis químico. nistrarán del fondo de asogue 2.000

número anterior. Art. 18. Habrá también un prefeo* ps. mensuales en lugar de los 16.000
„ Art. 11. Los títulos de todas estas to de estudios, y dos sustitutos ayu- asignados en la ley de 18 de Agosto 

profesiones se expedirán por el Di Mantés de cátedras. de este año.
rector del colegio, como presidente Art. 19. Los nuevos empleos 40 Art 90. Los fondos de que hablsn 
de su Junta facultativa, v serán auto I proveerán por el Gobierno á propuse- los artículos 89 y 86 de la misma ley, 
rizados con la firma del Secretario de ta, por esta ves» del Director, y en lo se distribuirán del modo siguiente, 
la misma Junta. succesivo todos ellos por oposición. Dotación de la cátedra de Gra«

Art. 12. El Director del colegio e* Art 20. Los actuales Proferores mélica Castellana, Ideología
jcrcerá sus funciones en lo civil, mo* del colegio podrán permutar por esta y L ó g ic a ,. . . .......... . . . . . .  1.000
ral y religioso, por medio de un Rec- ves, sus respectivas cátedrasf cou a Idem do la de Francés.,.». . .  600
tor Capellán: en lo científico, por el probación del Director, y cada uno Idem de la de Inglés........ .. 000
de la Junta Facultativa; y en lo eco obtener mas de una, siempre que lasllJem de la de Alem án...,.» • 
nómico, por el del Mayordomo. sirvan en las horas que se fijen por el Idem de la de D ib u jo ..... . . .

Art. 13. En el caso de renuncia ó reglamento, y con las modificaciones I Idem de la de Delineacioa... 
muerte del Director, la Junta de Fo que establece esta ley; pero en el últi- Idem de la de primer cursb de
mentó y Administrativa do Minería mo raso no disfrutarán sobre el fondo Matemáticas................•••• 1200
elegirá uii interino inmediatamente, y de Minería otra cantidad, que la que Idem de la do segundo ídem., 1.200
dentro del término de un mes hará al resulte de la suma de las dotacioues Idem de la da Física,.», •••• 1.600
Gobierno la correspondiente propues* Me las cátedras reunidas. Idern de la de Mecánica apli-
ta en terna. Por falta ó ausencia tcm- Art. 21. Los que quedaren sola- cada 6 la Minería,.............  600
poral, que no pase de un mes, el Di* mentó con las cátedras que hoy tie* Idem de la de Química..........  1.600
rector nombrará á uno de los Profe* nen, conservarán su antigua asigna- Idem del Profesor de análisis 
sores; pero si excediese de este tiem-lcion aun cuando sea menor la que sej en el laboratorio• » » . . . . . . .  600
po por obtener licencia del Gobierno da en el nuevo arreglo, 
supremo, la misma Junta haráel nom*1 Art. 22. Se suprime la pinza de 
bramiento. ViceRector, y el que hoy obtiene os-

Art. 14. La Junta Facultativa será te empleo gozará de la mitad íntegra 
compuesta del Director, que la presi* de tu dotación, descontándose d«l 
dirá, y de cuatro Profesores que se I sueldo que se asigna al Prefecto de
elegirán anualmente por todos ellos estudios. #
en el dia en que se abran los cursos Art. 23. En lugar de los veinticinco 
del colegio. La misma nombrará un alumnos de dotación, se sostendrán en 
Secretario de entre sus miembros. lo succesivo diez de esta clase y trein*

Art, 15. Para cursar las materias ta de inodia dotación; pero á estos sô  
expresadas, subsistirán las cátedras lo se ministrarán los alimentos nece* 
que hoy tiene el colegio; pero la de serios durante eo permanencia en el 
Cosmografía y Delincación se divi* colegio de esta ciudad, 
dirá en dos con estas modificaciones: La anterior prevención tendrá su 
de Cosmografía, Geodesia, y Urano- efecto conforme vayan vacando las 
grafía la un»; y Dalineacion la otra, plaza» actuéle».

Art. 16. Sa establecerán de Lógica Art. 24. En lo ---------^ {

Idem de la de Mineralogía y
Explotación de minas........  1.660

Idem de la de Geología..........  1.300
Idem de la de Cosmografía, 

Geodesia, y Uranografía. . .  1.200 
Idem de la de Geografía •••»• 600
Idem de la de Botánica..........  1.200
Idem de le de Zoología.. . . . .  1.200
Idem del Director del Moséo. 1.200 
Idem del Prefecto de estudios. 1.200 
Idem del Rector y Capellán. • 600
Idem de los dos euetitatoeA 

300 pesos...»••••».•••,• 1.000
Idem del Mayordomo 600

-WwWÉLif'i 1 Sema»# • • •

Pasa á la vuelta•••• •
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Idem de lo. cinco m oto.........  96
Idem de diez alumnos & 300 p .m Q » ;  
Idem do le media dotación de 

treinta alumnos á 130 p i . . . . 4.500
, Idem de la. do. para el Rector

y Prefecto.. . . . . . . . . . . . . .  800
Idem de lo. eemanario. de diea

alum nos..............................  130
Idem de la jib.lurera y lavado, f a o n(Jaropa.................
Idem de lp u cto j publico»..*.- 1.000 
C&lculo aproximado de la prác

tica de los alumnos. •••••• • 2.000
de libros, instrumento», 

gastos de laboratorio é im
presiones. ............................   3.000

Anmtbrftdoy otros gastos auel- *
................................................  1.574

Asignación ál Muséo y g u íñ e 
te do Historio Natural.........3.000

Dibujare y gastos de escrito
rio de los mismos................. 1.400

Difirenota de Sueldos de los
actuales Profesores.............  2.300

Al escribiente archivero de lo 
Dirección y Junta Faculta-
tifa e e e e e  • • • • e e e e e  e e  e e e e  300v .i -a

1 Suma ................. • 46.800¿tureáorx «uV itr.OM »:

rArt. 27. El Director formará el 
feglaméittt) del Cblégio, y lo elevará 
al Gobierno para su aprobación, bajo 
concepto de que deberá comenzar 

regir 6l*L* de Enero del año en- 
{rapte.

Por tatito, mando se imprima, pu
blique,■‘•‘Circule y *e le dó el debido 
cumplimiento. Palacio del Gobierno 
nocional en' Tacubáys, á 3 de Octu
bre de 1843.-—Antonio López de San- 
ta-Anña.— Manuel Baranda, minis
tro de justicia 6 instrucción pública/ 

Y  lo comunico á V. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. 

Dior y libertad. Méxioo, Octubre
3 de 1843.— Baranda.flWH .. . '.y f ’fl!

R E M I T I D O S

-
le dal 

Prefecto
para el 

asi •• !<* ma
nifestaba; y que aun había extrañado

"r c M l

S^M orales lo acompañase á ver ai
, rrefeéb

que de la Frefcpllifé hubieran pa 
sado dop oficios, une ej Sábado 12 y 
la mañana del píese*!# Domingo, 
participándole la pristen -de Morales, 
que no babia pedido. Me suplicó el

Sr. Prefecto, lo que hice pasando á 
la casa de dicho Sr. y entregándole 
el Sr. Solares el oficio, y comenzán
dolo a leer dijo: „Y o  creo que este 
Morales no está mandado poner pre
so por el Sr. Peña, sino por el Sr. 
Muñoz de Cote:" á (o que le recordé 
que el Sr. secretario nos habia dicho 
que de árdea del Sr. Peña. Contes
tó, que al siguiente dia (Lunes) se im
pondría da los antecedentes en la Se
cretaria* y se determinaría lo que fue- 
rá de |tmiciu.

El Lunes 14, á las nueve ó poco 
mas de la mañana, fuimos el Sr. So 
lares y yo á la Prefectura; y estando 
parado en la puerta de la pieza qut 
ocupa el Sr. Coronel de Seguridad 
Público, D. Ignacio Martínez, pasaba 
él Sr. secretario Lie. Ezeta para su
bir á su oficina, y se paró á hablarme: 
le pregunté ¿qué me decía de lo ocur
rido con Morales* me contestó: que 
estaba preso á pedimento del Juez de 
Letras, el Sr. Lie. Peña: y entonces
le dije: ¿y qué dirá vd. al saber que

\ Jiese Sr. Juez ha pasado anoche un o 
ficio aclaratorio al Sr. Prefecto, en el 
que le dice, que él no ha pedido tal 
prisión, y que por su parte se pong;» 
inmediatamente en libertad á Mu 
rales, y que este oficio lo entregó a- 
noche el Sr. Solares (que allí estuba 
conmigo) al Sr. Prefecto^

El Sr. secretario, tomándome del 
brazo, delante del Sr. Solares me di
jo: vamos á contestar arribo; pero so
los los dos. Entramos á su despacho 
y ¿erró la manpara, quedándose de 
parte á fuera el citado Solares: el Sr. 
Bzeta, consecuente con sus buenos
principios y fina educación, afable
mente me dijo: que no dejaba de ha-

iir

se >

b

Continúa el articulo pendiente en el 
número anterior.

f El dia 13, (Domingo) á la Oración 
'dé la noche, vino en coche el Sr. D. 
José María Solares, dictándome que 
había ido á la Diputación A ver al Sr« 

Ttoez da Letras, Lie. D. José G. de la 
Peña, quien, preguntado si da su 
órden y é  su pedimento, babia preso 
el Sr. Altares á Morales, le con
testó’ que noP y ‘ VP* P*** náayor

bar previsto que este asunto había de 
trner resultados, por*lo que su pare- 
cor ó acuerdo había sido el que á Mo
rales solo se le tomara un informe so
bre la ocurrencia do lo acaecido en 
el Peñol, y no otra cosa; y que en 
comprobación de ello, me ensenaba 
el acuerdo origina! en el que estaban 
tachados algunos renglones, á causa 
de que habiéndolo consultado con 
el 8r.Troncoso, fué este de parecer 
que se pusiese preso & Morales: que 
esta manifestación me la hacia en 
comprobación del honor con que 
siempre se dirige, y  no gustaba de 
qoe en lo mas miniino se acusara de

Él§Bp iK»- • •&*'

parcial en ningún negocio, y obrar 
según su honor y conciencia; añadían# 
do, que en efecto, el Juez do Letras 
D. José G. déla Peña, no habia pedido 
la prisión de Morales, y solo ai, la del 
auxiliar D. Miguel Corte: dijóme mas 
que para corroborar la verdad de lo 
que me habia manifestado, luego que 
llagara al Sr. Troncoso á la oficina, 
entrara á su despacho con él, para a- 
clarar el hecho.

Me bajé á esperar al patio al Sr. 
Troncoso, y luego que llegó, le hice 
presente lo que el Sr. secretario me 
habia dicho; y aunque en el acto se 
incomodó demasiado, y me dijo algu
na espresion acalorada y que no era 
del caso, tranquilizado ya, subimos la 
escalera y entramos al despacito del 
Sr. secretario; quien interrogando al 
Sr. Troncoso de si era cierto lo que 
ya el primero me habia manifestado, 
se trabó entrambos una corto polémi
ca en la que cada uno alegaba lo que 
le convenía; y una de las cosas que 
recuerdo, dijo el Sr. Troncoso, fuó 
que no pudiendo la Prefectura, (por 
no ser de sus atribuciones) formar in
formaciones sumarias, como hnbin pe
dido en su oficio el Sr. Juez, Lie. Pe
na, se hiciera con Morales, le habia 
parecido que mejor se hubiera redu
cido á prisión á este, poniéndole á 
disposición de dicho Sr. Juez, para 
que hiciera la información que ape
tecía.
■ En esta ocurrencia fué en la que 

me dijo el Sr. Ezeta, qqe Morales es
taba bien preso por la Prefectura, por
que habia una acusación en contra de 
él; pasado rato, el mismos Sr. propen
diendo á la paz, y de que todo se or
denase de una mnnora decorosa, me 
dijo: se ha arrestado á Morales poi1 
un. equívoco ó mala inteligencia del 
Sr. Juez Peña; pero el Sr. secretario 
Ezeta, como caballero que es, no po
drá negar que en uno de los momen
tos de aquella cuestión, dijo: aquí lo 
que hay que sentir es, que aunquo 
inocentemente y con la mejor buena 
fé; lo cierto es, que en este asunto los 
comprometidos somos pl Sr. Prefec
to y yo como su secretario. Yo ofre
cí al Sr. Ezeta, que jamás (aun lle
gado el presente coso en que hago a- 
duraciones, campulsado por el párra
fo de articulo del Sr. Alvarez á que 
contesto) lastimaría su buen nombro 
y delicadeza, y mucho menos, la del 
Sr. Prefecto, cuya integridad pública 
no necesita de mis encomio»: que di
ría siempre como ahora lo hago, (a 
comedida y fina satisfacción con que 
había procurado convencerme de quo 
la prisión de Morales no pendió de su 
dictámen: hago esta manifestación en 
hoaor do las personas que en el pro-
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extracción de dinero  ̂la indefectible

*e acuñaba en eela Caía de Moneda.conocimiento de lo. Sree. auacritora. J'co para loa paiae. que abajo maní-1, y  no ae demue.tr. ñor . u
del periódico que vds. redactan, y go. featamoa, y cuya noticia no «aré del|en___ :__***. ¥®í?í*
bierno dej «eñor Desesperado con e/1 t°<lo exacta por la negligencia que de

Gobierne “Estanco del Tabaco, estoy en el caao|Jainop indicada del Gobierno Espa
de advertir que desde Octubre del a nol. 
ño próximo pasado, pertenezco en el 1 Remitidos en losmen* 
servicio de mi empleo, ai ramo de cionados 118nñosálas 
Naipes y no al del Tabaco; y que por tesorerías de España* •• 
lo mismo nada tengo que responder IA lf̂  Habana de órden
ai comunicado que vd*. injertan en del Rey.....................
su nárn. 95 del día 28 del anterior A Puerto R ico .. . . . . . .
Noviembre, en que por equivocación I A la Luisiana mientras 
se ha estampado mi apellido. 1 fuá de E sp a ñ a ......

Sírvanse vd*. dar publicidad en sus I A Panzacola y la Fio* 
columnas á esta advertencia, seguro* • rída 
dei reconocimiento de su atento ser 
vidor que B. SS. MM.— José Maria
no Campos. JU

Sis M OSQUITO, d
MSKKCO: DICIUM8HK 5 DE 1843.

Continúa el artículo pendiente en el
iro 95.

A Santo Domingo hasta
el año de 98............

A Trinidad hasta que la 
perdió el Gobierno 
Español 

A Filipinas.
• • • • M í a

a • • • • • a • •

y total ruina de México?
Fácilmente se advertirá que en tu 

extracccion de moneda no ineluimoa 
las cantidades partioularea que loa

w-Tnftn'aicfpañ0,ei mandaban á sus parientes, 
7o7.üuujp i n, |a8 qUe con el carácter de donad*
1*1 AAn'ar0i #* rcmílian *• Gobierno de Ma-
a i  ^  *a Vei ^ü6 e,t044*3689 poco hacemos cuenta de laa enormes 
)n cantidades que se acuñaron en ciento
12.00091 y mag años íorridos desde el de le 

/conquista hasta el de 1690, desde !«
! 5*2114 cuoj contamos la acuñación y las ex*

I tracciones.
26.00091 A la vista está el triste resultado 

que se previo, si el Gobielóo £*pa- 
ño! hubiera accedido á la temerario

14.00031 solicitud del comercio libre eztrange• 
23.0019 |r0f cuya concesión se habría llevado 

como un torrente impetuoso cuanto
El Gobierno Eipañol manten!, en momned* “  •€««••» «o Méx.co. arf

^  OE , la Luiaiana diez empleado, de Adua- ?° °* de,D.4• 1frut0, da
„  niñero 95. '■ m Lp á W  de otro, mucho, de di ver,o ex'« « nc"‘ de *roier"
fiem o, manifestado en nuastro nu órden; c, d6 lo.  El(adol ünido,  go,0 o.cionale. v aun la ••porania de te

rnero ciado lo, >poco, renglones !de ,nantiene |ret> y en vei de celarle P°'*er,“ - PraTiérome adamé, otra* 
extracción, que tuvo México en ,u |o, íitundoi coin„ Gobierno E,pa. m • "Í’kT J !  .fune,‘ ° M ua «°* 
triste e,tHdo de Coloca e, pañol.; pe- ño, 1<5 produ;0 d¡chtt Aduana cerca I n*erc,° * '-*  habr,“ Produe,do* Yé«* 
ro .nun no, falta hacer una reseña «nn L e u„ mi1|on do pegoi anual. 
concisa como la anterior, de la pláta g<, ex(ra:0 pliea de ór.
que en moneda ,e exportaba de este deh é JRe„ .......
país, porque tales apuntes no, parecen Q(|0 deduc¡doa<(íe.........
muy necesarios para inteligencia de
los que están por el comercio libre del, .. . . . . .  ^
extrangero,j¿para^conrus»on de l o s existir e n M é J
ciegos sancionaron los tratados Xico ...........•• i

mostos. Túvose el pensamiento felix 
Je poblar las provincias internas, y 

i nto I Pttra eil°  #e cre?0 Que propagándose
1*474 9459r a# raanu ÎClür•,,• Tejas seria habita* 

D V1 da con muchas ventajas, como confl*
nante con los Estados-Unidos, en cu* 

422.6069 |y° cofo se'extraerían de ella sus frq* 
I tos por el puerto de S. Bernardo.

ton Inglaterra, - por las que han con-J De los cuales no circulaban masj Fueron en verdad muy üsongerss las 
ducido á la nación á la miseria d*j,u« qu« Iba 28 m. 7603 que dejamos esperanxaa de loa que do buena fé pra-
te lamentan lae personas de todas 
clases. Pero no por lo expuesto se 
crea, que tenemos ppr exacta la noticia 
tjue hemos dado de las extracciones 
que tenia Mélico, pues nunca Iba go 
«beroantes espnñ >!es tnvieron el cui 
dado ó curiosidad de mandar se lle
vase cuenta exacta del importe anuAl 
de ellas y basta tan grave falta de 
estas noticias para que nadie pueda 
saber con fijeza á cuánto ascendían 
las exportaciones de México. La ú* 
.nica fuente de donde se pudieron to
mar datos sobre tan importante ma
sería, Cié la Balanza del Comercio, 
<cuyo testimonio era debido al celo 
del recomendable Consulado de Ve* 
racruz\ p.ero para averiguar si la ex*
,tracción iguala á la internación, será 
muy conveniente valernos de las si* 
guíenles noticias.

referido como producto de las Fábri* tendían el comercio,Jibre; pero hubo 
cas nacionales; por tanto salieron en otros, que con la iriiima pureza de in* 
cambio de efectos extrangeros 393 m. tenciones, se opusieron ¿ él con pru* 
606® ps. para Europa y Asia. Es dente previsión, considerando el pe* 
éfaró ^por esto q’ie las extracciones ligro que corría nuestro territorio en 
de los efectos del país nunca pudie- algunas partes, de ser presa de la aa* 
roi cubrir la introducción de los que tula codicia del extrangero. Temía* 
necesitaba, aun vistiéndose de la fá se ya la usurpación de Tejas por el 
bricas nacionales los 3 malones 195® Gobierno de Norte—Américe...* Per* 
habitantes, que asimismo hemos de- mítasenoa hacer una ligera deecrip. 
mostrado ser sus consumidores, «I ha- aon de esa envidiable provineia, lio 
blar del consumo de efectos extran- obstante haberse hecho tantas veces 
veros; resultando además que si en la en los periódicos, que pocos habrá 
época deque estamos hablando se que no tengan ¡dea exaota de ella.
hubiera permitido el comercio libre, LA HERMOSA TEJA8. 
aquellos (esto es, los consumidores
nacionales, habrían abandonado el u- Confina por el Sur con el seno me
so de los efectos del país y adoptado xicano: por el E. con la Luisiana ó 
los extrangeros; en cuyo caso á !n Nueva-Orloans (alias spelunca tes* 
verdad no habría alcanzado la amo- leratorum:] por el N. con terrenos no 
nedacion, y el valor de la industria | conocido», y cuya población es de m*

t-%.
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T̂r1
rbaros: por el O. con el deparildo de una carta que se dirigió de a-conveniencia y los .intereses de nuée*

_____ to de Coahuila; al S. O. con el 1 quella misma ciudad, á un amigo, núes J tros fieles, moderados é ilustradísimos
Nuevo-Santander* por el rumbo de trd, con la fecha de 22 del corriente, U eciii**.*., Felicitamos cordialmen* 
8. O. á N. E. so extiende á mas de di<?e así: á S. E., porque el cielo quiso preser*
300 leguas de longitud; y de N. á S. „Verá V. en el Censor el anuheto] vario de las manos de sus perversos 
tiene cosa de 85 leguas. Todo el ler-Lde una trama para asesinara 1 Exmulusetinoa • • •
reno presenta dilatadas llanuras, y LSr. presidente, que se ha doscubter* j JLa propia carta agrega.•*La lie- 
suqvos lomas, con bosques unss y o- Lto casual y afortunadamente: háv Lgada de los comisionados de Yuca* 
tras, selvas y florestas deliciosísimas L,cuatro extrangeros preéos, y sé esté ;,tán á Campeche ha producido varioa 
que sa presentan á la vista, como ««formando ía competente averigua-|„desórdenesk de los que reslutó bal 
manchones, sorprendiendo para re „cion, El asunto se cuenta de diver 
cresr muy luego el ánimo. Sus bos« Lsos modos; pero lo mas general en 
«pies abundan tanto de maderos de Ltre quienes deben saberlo, es lo si 
todas clases, como de yerbas que no ,.guíente.
se conoccfn, por el descuido y negli- „Un aleman, vecino de Tejas, vino

„tante estropeado el Sr. García Re* 
fljon, porque opinó públicamente que 
,.aquel Departamento debía admitir 
Jas proposiciones de México y unír
mele: esta heregta promovió un alza*

encía con que hemos vivido siempre L á pedir licencia al señor presidente Lmiento en el partido independiente 
os mexicanos, despreciando toda ri Lpara excavar en su hacienda y sacar I que atacó al conocido por contrario 
jueza que no sale de las enttañn* de Luna cantidad de dinero que allí esta* v á las casi
a tierra al precio de copiosos sudo- Lba enterrada desde eltiempo de los 

tes y Venciendo mortales peligros, Lconvoyes, y marcó el lugar donde a- 
cemo el oro y 1n piala; mas hoy ni aun ..quelta debía permanecer, valiéndose 
esta riqueza querémos conservar por Lde un plano imperfecto que traía, y 
que nuestro gusto es desperdiciada á Leí cual !e había sido dado por un in

•*
y a ia9 casas de los de este y hubo 
destrozos. Bn aquel suelo solo im
peran las vías de hecho, y por con* 

"Secuencia, siempre tiene razón el 
„que mas puede. El que allí se lia- 
„ma Gobierno, no tiene poder alguno

Indas horas y provocar por medio de „dividuo nombrado Alvares, soldado|i<Como autoridad pública, sino como 
a miseria, funestidades y catástrofes, ..expedicionario que f<ié, y que ahoru Lgefe é corifeo de una facción, el día* * «      _.. m _   4   I  ___• j _ XT  ___ A I ¿__  /'I  ■ i . •Es muy rico de aguas, las que por „es vecino de Nueva-Orléans. Con 

ío común son saludables y cristalinas, „cedido el permiso y principiada la
especia’ ínente las de veinticinco ríos Lexcavacion, apareció oito extrangeroLque hoy desempeñan lus funciones 
que hermosean el Departamento, de León la misma pretensión que el an |lfde tales.11 
los cuáles son algunos muy cáudnlo Ltenor, se le negó, y sin embargo, in 
sos; tiene mas de cien arroyos y ma Lsiatió en penetrar hasta la habitación 
nantiales que entrando y saliendo, Ldondu estaba S. E., haciendo uso 
correo cincuenta leguas, contribuyen- ,,hasta de la fuerza: tal temeridad en 
¿do lodos con sus riegos á I* hermosu Lgendró sospechas, y habiendo sido 
ra y feracidad del país. Tanto abun-Ldetenido y registrado, se le encon 
da en los ríos la pesca, como ta caza Ltró un puñal y un par de pistolas 
en los bosques y en ellos siempre se ,.cargadas y listas de un todo, para u 
ln  multiplicado con abundincia, ton Lsar de ellas cuando quisiera, 
to el ganado vacuno, como elcaba-| ,,Se dice que, por las informado 
llar, el de lana y el esbrí. Los do»Loes que se han tomado, aparece que 
primeros han sido en todos tiempos Lvinieron todos en un mismo buque

,que deje de hacer lo que este le di- 
ga, dejarán de ser gobernantes los

Sabemos que el Sr. Coronel D. Jo* 
<£ Ignacio Martínez ha puesto preso 
un sa cuartel de Seguridad Púbíion, 
interinamente*, mientras pasa al pre
sidio de Santiago, á un subteniente 
leí Cuerpo de su mando, por muy 
escandaloso en extremo y abandona
do á todo género de vicios, especial- * 
mente al de la embriaguéz. Parece 
que también ha consultado su separa
ción del Cuerpo por tales motivos.

 ̂ , , a ~ ~ .que no dudamos se decretará en ho«̂el c«bo de lo. bárbaro, para tu. te-Lde.de Orléan., y que a bordo teman P  d9 , ,  ofeak>|) miliU(< Sl e, ce.
imble. .rH.ur*one«, y el blanco de la Lcue.t.one. sobre el objeto de au ve - L m  J[||e Cfl(Q u  manifeitlldo el
rapacidad da, lo. norte-americano., ..mde. y aun »b r e  la manera en que 8r. Coronel Martmea, fuera «empre
que ó .e Venían en cuadrilla, en po. ..hablan de cometer au infame y orí- , con(Ilant0i hallarlo.» el ejéref.
de la pre.a, 6 la adquirían en cámbio, |.,m.nal atentado. También hay pie ■ >h|- duda eipurgado lo,

...uncione. favorable, acerca do •• m,|e.  que le aquejan, 
del alemán solamente. E» 3

— — - i 9 % — ■ -- ------ ----9
dando á los salvages fusiles y pólvora

METODO DE LEER LOS PERIODICOS 
• i-L DE VALDE,

por ganado. Con motivo de los ma*|,.inocencia!
los resultados que muchas veces tu- ..Exmo. Sr. presidente ha visto este 
vieron los ladrones del Norte, encon ,.negocio con indiferencia, y se ha li
Irándose con las tropas del Rey, co- „mitado á mandar que Jos presuntos I I ,  H I I ^ ^ B M
nocimos en la capital de Nuevo-León, „rcoa sean entregados i U i  autorida * or U1i *'aez Letras de esta exudad. 
á esa canalla detestable jSeñera hoy „des para que los juzguen.” f  .,Hé aquí un hecho. Un Juez de Le-
del Departamento de Tejas!! ,,Obsequios de todas clases nos han tras tomó un coche providente, llegó

(Continuará). venido del país clásico de Ja libertad-, á Ia casa del editor, y cual Júpiter,
de esa nación vecina, nuestra buena destacó á Mercurio, esto es, al pesií-

Del Eco de la Justicia del 23 del kermana% nuestra leal amiga: pero fero cochero á pedir el número de es* 
próximo pisado copiárnoslo siguiente, fallaban asesinos, sin duda pagadqs, te periódico, donde pusimos las pre*
Á _ . . _____ _ ". V ya nos los envía señalándoles desde guatas y respuestas del Juex y del ro*

magos e unos ex rang ro con ra |ueg0 |a victima ilustre qne debían bado: entregósele el correspondiente
la vida del ilustre Oeneral Sania• ferozmente sacrificar, porque la exis- pliego, ya se supone que por un real:

Anna. •< tencia de un buen mexicano, como lo lievóselo ¿ la divinidad, tejóle con faz
„Ya en el lugar reouerido inserta* es el general 8anta-Annat y mucho rniystn y aunque el Sr., esto es, el 

mos los artículos del Censor y del mas si tiene el concepto y prestigio Juez, no el cochero, lo había pedido 
Conciliador de Vcrscruz, relativos al de que justamente goza ese benemé por conducto de esto (proponte, se 
importarte asunto que mencione el rito gefe, y si ocupa el alto empleo entiende) se lo arrojó á las barbas y.... 
ppigrafe de este editorial, y lo que que á él lo ha conferido la nación, es dijo, maldijo, y fuese muy furibundo 
mas adelante copiamos, es el contení* un obstáculo poderosísimo para la sin haber aflojado el realillo.

Impreso por Filomeno Gontalezt calle déla Estampa de S. Miguel número 13.
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